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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2022.  

El Secretario,  

 

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

 

  

Auto Interlocutorio No. 2893 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CALI, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

Proceso:  VERBAL PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA  
Demandante:  JANETH PIEDRAHITA LONDOÑO 
Demandado:  LUIS EDUARDO ROZO DUARTE 
Radicación:  760014003008-2022-00798-00 

 

 

Encontrándose reunidos en la demanda referida, los requisitos de que trata el artículo 390 y 

391 del C.G. del P., el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

  

1. ADMITIR por el proceso VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

propuesto por JANETH PIEDRAHITA LONDOÑO contra LUIS EDUARDO ROZO 

DUARTE. 

 

2. De la demanda y sus anexos désele traslado a la parte demandada por el término 

de DIEZ (10) días.  

 

3. NOTIFIQUESE este proveído a la parte demandada en la forma indicada por el 

artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del demandado LUIS EDUARDO ROZO 

DUARTE, para que comparezca a este despacho judicial a notificarse del auto admisorio de 

la demanda, proferido dentro del presente sub lite, advirtiéndole que el emplazamiento se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado y que, 

en caso de no comparecer, se le designará curador ad-litem con quien se surtirá la 

notificación.  

 

5. RECONOCER personería judicial a el Dr.(a) MIGUEL HUMBERTO RAMÍREZ 

MONTOYA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines estipulados en el memorial poder conferido.  
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